
 

AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA PARA OCUPAR (1) PLAZA 
EN EL CARGO DE INGENIERO DE SOPORTE 

DIRECCIÓN SABER SOSTENIBLE 

COLEGIATURA COLOMBIANA 
 

 
REQUISITOS: 
 

 Título profesional universitario en Ingeniería de Sistemas o Informática. 

 Acreditar experiencia en el ejercicio profesional en áreas de Sistemas por un 

periodo mínimo de tres años a partir de la obtención del título profesional. 

 
 
COMPETENCIAS REQUERIDAS 
 
 
ORGANIZACIONALES 

 Comunicación Asertiva    

 Creatividad     

 Capacidad de planificar y organizar    

 Actitud de Servicio    

 Interés Tecnológico    

 Compromiso con el desarrollo continuo    

 Responsabilidad o Capacidad de dar cuenta    

 Trabajo en Equipo    

 Liderazgo     
 
 
 
TECNICAS 

 Conocimiento en sistemas de información 

 Soporte a usuarios 

 Administración de servidores y servicios de red 

 Conocimientos básicos en bases de datos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

  

A. Iimplementación del sistema CRM, KOHA y Moodle  

B. Apoyo a los sistemas de información de la Institución. 

 

         
INSCRIPCIONES 
 
Para aplicar a la plaza solicitada, enviar su hoja de vida al correo electrónico 
secretariabien-estar@colegiatura.edu.co, para que aparezca en la lista de 
postulantes. Por favor indicar en el asunto Ingeniero de Soporte. 
 

Al momento de la entrevista el aspirante debe presentar los siguientes documentos, 
organizados en una carpeta debidamente legajada y foliada en el siguiente orden: 

· Hoja de vida completamente diligenciada. 

· Soportes de títulos académicos. 

· Certificaciones de experiencia laboral y profesional. 

Las fotocopias de las certificaciones deben estar organizadas cronológicamente 
de la más reciente a la más antigua y no deben aparecer documentos repetidos o 
enmendados. 
Con la inscripción, el aspirante acepta que el medio de notificación durante el 
proceso de selección es el correo electrónico. Será responsabilidad del aspirante 
verificar que la cuenta de correo electrónico reportada, sea correcta. 
 
 
 
El aspirante que no acredite los requisitos mínimos exigidos para el cargo a 
proveer, no estará en el listado de hojas de vida hábiles 
 

 
 

Unidad de Bien-Estar 
 

  


